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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 32190

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE CREA EL REGISTRO ÚNICO 
CONSOLIDADO DE PERSONAS AFECTADAS POR 

DERRAMES O FUGAS DE HIDROCARBUROS

Artículo 1. Creación del Registro Único 
Consolidado de Personas Afectadas por Derrames o 
Fugas de Hidrocarburos

Se crea el Registro Único Consolidado de Personas 
Afectadas por Derrames o Fugas de Hidrocarburos, a 
cargo del Ministerio de Energía y Minas, con la finalidad 
de identificar, evaluar y documentar a todas las personas 
afectadas para salvaguardar sus derechos.

Artículo 2. Procedimiento de inscripción
La Presidencia del Consejo de Ministros, en 

coordinación con el Ministerio de Energía y Minas, el 
Ministerio de Salud y el Ministerio del Ambiente, establece 
que el procedimiento para la inscripción en el registro 
único consolidado referido en el artículo 1 incluye criterios 
objetivos para determinar la elegibilidad y la extensión del 
impacto sufrido por los afectados.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Implementación
El Ministerio de Energía y Minas implementa la 

presente ley en un plazo no mayor de sesenta días 
calendario contados a partir de su reglamentación 
y crea protocolos para la inscripción en el registro 
único consolidado, el proceso de compensación y los 
mecanismos de supervisión y control.

SEGUNDA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Energía 

y Minas, reglamenta la presente ley en un plazo no mayor 
de sesenta días calendario contados a partir de su entrada 
en vigor.

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día diez de octubre de dos 
mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los once días del mes de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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LEY Nº 32191

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, APROBADO MEDIANTE LA LEY 

27337, PARA INCORPORAR LA AUTORIZACIÓN 
NOTARIAL DE VIAJE DE MENOR DE EDAD POR 

UNO DE LOS PADRES EN CASO DE ENFERMEDAD, 
ESTUDIOS Y OLIMPIADAS ACADÉMICAS 
O COMPETENCIAS DEPORTIVAS EN EL 

EXTRANJERO EN REPRESENTACIÓN DEL PAÍS

Artículo único. Modificación del artículo 111 
del Código de los Niños y Adolescentes, aprobado 
mediante la Ley 27337 

Se modifica el artículo 111 del Código de los Niños y 
Adolescentes, aprobado mediante la Ley 27337, en los 
siguientes términos:

“CAPÍTULO VIII

AUTORIZACIONES

Artículo 111.- Notarial.-
Para el viaje de niños, niñas o adolescentes fuera del 
país solos o acompañados por uno de sus padres, 
es obligatoria la autorización de ambos padres con 
certificación notarial. 
En caso de fallecimiento de uno de los padres o de 
estar reconocido el hijo por uno solo de ellos, bastará 
el consentimiento del padre sobreviviente o del que 
efectuó el reconocimiento, debiendo constar en el 
permiso notarial haber tenido a la vista la partida de 
defunción o la del nacimiento correspondiente. 
En caso de que el niño, niña o adolescente requiera 
atención médica en el extranjero a causa de alguna 
enfermedad compleja o rara sin tratamiento o 
con tratamiento insuficiente en el Perú, puede ser 
autorizado por uno de los padres, quien debe presentar 
ante el notario el informe emitido por el médico tratante 
de alguna institución nacional pública o privada en el 
que se precise la complejidad de la enfermedad y, de 
ser el caso, el pronóstico del tratamiento, el tratamiento 
que requiere y el tiempo de duración de este y copia 
de la historia clínica, así como los exámenes de apoyo 
del diagnóstico realizados. En el informe médico, debe 
señalarse el carácter de emergencia de la solicitud, 
firmada por el médico tratante y por el jefe del servicio 
de emergencia del centro médico asistencial. 
En caso de que el niño, niña o adolescente requiera 
autorización para realizar un viaje por estudios al 
extranjero, puede ser autorizado solo por el padre o 
la madre en dos supuestos: por participación en un 
programa de intercambio estudiantil o a razón de 
la obtención de una beca completa de estudios. En 
ambos supuestos, se debe prestar ante el notario 
la constancia de admisión o matrícula del centro de 
estudios, la cual debe contener el tiempo de duración 
y la malla curricular.
En caso de que el niño, niña o adolescente requiera 
autorización para viajar en representación del país a 
olimpiadas académicas o competencias deportivas 
en el extranjero, se deben presentar los documentos 
que acrediten la representación o la invitación a la 
competencia o evento internacional validado por 
el sector académico o deportivo autorizando la 
representación, así como el tiempo de duración y el 
lugar en el cual se desarrollará.
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De existir disentimiento de uno de los padres, este 
será tratado de conformidad con el artículo 112 del 
Código de los Niños y Adolescentes. 
En caso de que el viaje se realice dentro del Perú, 
bastará la autorización de uno de los padres”.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, aceptándose las observaciones 
formuladas por la Presidencia de la República, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique 
y cumpla.

En Lima, a los doce días del mes de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Otorgan el reconocimiento como “Pueblo 
con Encanto” al Pueblo de Chacas, ubicado 
en el distrito de Chacas, provincia de 
Asunción, departamento de Ancash

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 0048-2024-MINCETUR/VMT

Lima, 10 de diciembre de 2024

VISTOS, el Informe Técnico Legal N° 0074-2024- 
MINCETUR/VMT/DGET/DIOT-SDY de la Dirección de 
Innovación de la Oferta Turística de la Dirección General 
de Estrategia Turística del Viceministerio de Turismo del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así como el 
Informe N° 0458-2024-MINCETUR/SG/OGPPD/OPP, 
elaborado por la Oficina de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 23.1 del artículo 23 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que es función general de los ministerios formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, establece que el MINCETUR define, 
dirige, ejecuta, coordina y supervisa la política de 
comercio exterior y de turismo, y en materia de turismo 
promueve, orienta y regula la actividad turística, con el 
fin de impulsar su desarrollo sostenible, incluyendo la 
promoción, orientación y regulación de la artesanía;

Que, los literales a) y d) del artículo 4 de la referida ley 
establecen como algunos de los objetivos del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo en materia de turismo 
el promover el desarrollo de la actividad turística como 
un medio para contribuir al crecimiento económico y al 
desarrollo social del país, propiciando las condiciones 
más favorables para el desarrollo de la iniciativa privada 
y la generación de empleo y contribuir al proceso de 
descentralización nacional, promoviendo la actividad 

turística a través de los gobiernos regionales y locales, la 
comunidad organizada y el sector privado;

Que, la Ley N° 29408, Ley General de Turismo, tiene 
como objeto promover, incentivar y regular el desarrollo 
sostenible de la actividad turística, y su aplicación es 
obligatoria para los tres (3) niveles de gobierno, en 
coordinación y articulación con los actores vinculados al 
sector Turismo;

Que, de conformidad al numeral 5.3 de la citada ley, 
es función del MINCETUR coordinar, orientar y asesorar 
a los gobiernos regionales y locales en el desarrollo de 
las funciones asignadas en materia de turismo, según 
corresponda;

Que, el numeral 15 del artículo 82 de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
municipalidades tienen, entre otras, la función de fomentar 
el turismo sostenible y regular los servicios destinados a 
ese fin, en cooperación con las entidades competentes;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 099-2021- 
MINCETUR, se aprueban los “Lineamientos Generales 
para la incorporación y permanencia en la Iniciativa 
Pueblos con Encanto”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 180-2022- 
MINCETUR, se actualizan los “Lineamientos Generales 
para la incorporación y permanencia en la Iniciativa 
Pueblos con Encanto” (en adelante, los Lineamientos), 
con la finalidad de propiciar el interés y la participación 
activa de los gobiernos locales, así como el trabajo 
articulado y el acompañamiento del MINCETUR con los 
diversos actores locales a través de un proceso continuo 
para la obtención del reconocimiento y el desarrollo 
económico social;

Que, el numeral 10.2 de los Lineamientos establece 
que la Secretaria Técnica está a cargo de la Dirección de 
la Innovación de la Oferta Turística, determinándose, en 
el numeral 10.2.4 sus respectivas funciones, dentro de 
las cuales, se encuentra la de recibir, verificar y evaluar 
los expedientes de solicitud para el reconocimiento como 
Pueblo con Encanto mediante Resolución Viceministerial;

Que, el numeral 12.1 de los Lineamientos señala que, 
durante la Fase I Presentación, el gobierno local remite 
al MINCETUR la “Autoevaluación de las condiciones 
mínimas”, las cuales son revisadas por la Secretaría 
Técnica;

Que, el numeral 12.2 de los Lineamientos establece 
que si el pueblo solicitante obtiene un puntaje ≥ 80 en la 
Fase 2 de Evaluación y Selección, corresponde otorgar el 
reconocimiento como Pueblo con Encanto a través de una 
Resolución Viceministerial, previa emisión de los informes 
correspondientes por parte de la Secretaría Técnica;

Que, la Municipalidad Provincial de Asunción mediante 
Oficio N° 428-2024-MPA/A presenta la “Autoevaluación 
de las condiciones mínimas” requeridas, en atención a 
su propuesta de participación del pueblo de Chacas en la 
Iniciativa Pueblos con Encanto;

Que, mediante Oficio N° 921-2024-MINCETUR/
VMT/DGET, la Dirección General de Estrategia Turística 
comunica a la Municipalidad Provincial de Asunción que, 
de acuerdo a la evaluación y verificación respectiva, el 
pueblo de Chacas cumple efectivamente con las seis (06) 
condiciones mínimas establecidas en los Lineamientos 
Generales para la Incorporación y Permanencia en la 
Iniciativa Pueblos con Encanto, por lo que se le solicita 
la presentación del “Expediente de solicitud para el 
reconocimiento de Pueblo con Encanto”;

Que, mediante Oficio N° 438-2024-MPA/A, la 
Municipalidad Provincial de Asunción remite el Expediente 
de solicitud para el reconocimiento de Chacas como 
Pueblo con Encanto;

Que, mediante el Informe Técnico Legal N° 0074-
2024- MINCETUR/VMT/DGET/DIOT-SDY, la Secretaría 
Técnica sustenta que la Municipalidad Provincial de 
Asunción ha cumplido con el desarrollo de las Fases 1 y 2 
de los Lineamientos, obteniendo el pueblo de Chacas un 
puntaje que asciende a ochenta y cuatro (84);

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley                                                                                                      
N° 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo; la Ley N° 29408, 
Ley General de Turismo y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2010-MINCETUR; el 
Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR, Decreto 


